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COMUNA DE PUNTA ARENAS
 

Solicitud de cambio punto de captación de aguas subterráneas
 

CERMAQ CHILE S.A., RUT 79.784.980-4, representada por Jaime Antonio Varas Vega,
RUT 15.323.761-1, ambos domiciliados en Diego Portales 200, piso 10, Puerto Montt, solicita el
cambio del punto de captación total de un derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas, de
uso consuntivo de ejercicio permanente y continuo por un caudal de 4 l/s y un volumen total
anual de 126.144 m3/año con radio de protección de 200 m, constituido sobre un pozo profundo
(Pozo N° 1) por la resolución DGA N° 6 del 3 de junio de 2009, e inscrito a fojas 6 vta. N° 7 del
año 2019 en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Punta
Arenas, ubicado en el predio inscrito a fojas 692 N° 1200 del año 2019 en el Registro de
Propiedad del mismo Conservador, en las coordenadas U.T.M. (m) Datum PSAD 1969, Huso 19:
Norte 4.123.649 y Este 377.087. Se solicita el traslado de la totalidad del derecho manteniendo
todas sus características al nuevo punto de captación, ubicado dentro del mismo sitio, en las
coordenadas U.T.M. (m) Datum WGS 1984, Huso 19: Norte 4.123.625 y Este 377.028. Tanto el
punto de origen como el de destino se encuentran en la misma comuna de Punta Arenas,
provincia de Magallanes y Sector de Aprovechamiento Común (SHAC) Acuífero Magallanes. La
extracción será mecánica, con un radio de protección solicitado de 200 metros y uso destino
acuícola. Para efectos de notificaciones, se designan los correos electrónicos:
 vanessa.mansilla@cermaq.com e ingenieria@jrgchile.com.
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